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t^2"t" Janneth CastiLLo*o'77-ar{r:rá del Foro Mujer Y^ñof O.Lrrauv" *

ieSdrrr'¡r-" '
., S. D.

3esPetada Licenciada:

Cortagradoleexternamosnuestrarespuestaalproyecto
leley,porelcualsecrearáeIINSTITUTONACIoNALDE
?ROMOCIÓN DEL DESARROLLO SOCIAL' (INAPRODES)' Este criterio

cice relación .o"- """ "oriáii"o, 
llegada a nuestro Despacho

el día 23 de septiembre de. lgé¿,' de 
"tJ- 

d."ptcho, la que tiene

p"r-iá.ñ" el día Lg de septiembre de L996'

Especificamente se nos señala' Que el Foro de Mujeres y

Desarrolro que ust.ed coordina, se siente "profundamente

oreocupado ante dicho eroyecio' €1 cual- ubica a la Directora

ce Ia Mr.rj er en un plano ínierior al que actualmente se

encuentra,desconocj-endotodoslosavancesal-canzadosenlos
úItimos años".

' c-323

L4 de noviembre de 19961

Consideran ustedes que:

1-. El Anteproyecto desconoce aspect'os tales como:

a. - La unj-versalidad de la equidad de género '

b.- No diferencia la temática de género de la
cuestión de género'

c.- Desconoce 1o establecido en la Convención para

Ia elimittt"iOtt de todas las formas de

discrj-minación contra la müjer'

d.- No responde a la nueva corriente legislativa
de 1a región'
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e.- No cumple con el contenido vinculante del
goni*;" panameño de elevar al máximo las
óficinas de la mujer'

Z.- EI. anteproyecto pretende j-nvadir el- campo de acción

La socLedad civil"

En apoyo a sus anteriores
,n irii""*L b di-ctamen emiti-do
:3"ili;;; f,nternacíonal' sobre

;il;;;.*"ntal de la muj er '

inquietudes, nos hace llegar
por el señor ENRIQUE GOMÁRTZ'- 1" situación de la oficina

NLESTRO PAIIECER O DrcEA¡',lEN '

a.- EN trORNO AL PROYECTO DE LEY EN SI MISMO"

En eI Ant'eproyecto de Ley "por . 
el cual se crea el-

lnstiruro de prá*"ái¿" d:l Uefartámenio socj-al *INAPRODES" 
'

se establecen i;; lj-neamientts generales por medio del cual

se crea on., t""iitución pública con personalidad juridica (y

no personerl-a dado que ."to-i""olucrá técnicamente otra cosa

distinta) , "o"- "| 
fin principal de p-romover o auspiciar la

participación V-?ftt-"lecimiento de Ia comunidad y de sus

grupos má.s t ti""tubles y 
-á""ptotegi-d-os de la población'

faciritanoo ra acción "o.r"t"iá*ente 
-der Gobierno Naclonal y

ia Sociedad Civil'

Delalecturadeest'acortapropuestalegislativa'
podemos hacer los siguientes reparos:

1..- No define con claridad:

a.- Al grupo de personas naLurales o juridicas (como

agrupación de personas rt"l"a") a las que actualmente se

dirige. .Es decir, se f't.JtniOo decir que se entiende por

grupos más vutn"tánf.u y Aesprotegidos de la población'

b._Quéseentiendepordesarrollosocj-alsostenible.

c.-Cúaleslapoblaciónmásnecesitadaocarenciada.

2._NomencionacuálesSonlasinstitucionespúblicas
euyas actividades de caráctái asistencia-social queda bajo 1a

coordinación del INAPRODES'

3._Encuantoalaconforrnaciónde].aJuntaDirectiva
del INA'RODES, creemos se i. ha debido dar más participación
a ros gropóu civicos 

-- organizados, como las oNG y
asociaciones gue se vincul-an direct'amente con los ancianos'



:,:l'Z'"i?,Xi"#?":,'"f;3:ff :'.:""#?'í::"J"1;*'i:?"S:T#1i-dos'

4.- Igualmente, en el articulo 6 relativo a Ia

-^nformacL6n de la Junta Directíva' debió dar mas

-^|',,i.'pucign"r""ConsejosyDireccionesquetienenquever
/--- 1á orobtemática de la mujLr .y la familia, si estos temas

:Zi^i" tí"oipottoou con su aLención'

S.- La delegación de -la' 
representación' tratada en eI

.,,rículo 7t a.n.-á"t a un funcionario de mando y autoridad a

^;ueL nacional-. Esto dado que es frecuente ver que en los

]l"rpo" c-ofeqraOos se "omfi"tt 
a funcionarios de jerarquía

r,edia, y Iuego Ia actuación del organismo se detiene para que

c¡ surta ra respectiva. r.atiiitt"iOtt del miembro principal

,r", si- tiene ta'autoridad'-E;preferible que eI funcionario

ielegado sea, ;; el caso de los Ministerios, €I Viceministro

¡üfIDirect'orGeneralde.rg,''"direcciónconautori.dady
.ando nacional '

6.- Pareciera convenielte, consj-derar que e1 Periodo
je rJ" '$;"";;;;';;;- it 1-T- ":9::::::*?:'"-3"':," 

ti.il:::
3:ri""JtJ=oá:i' rNApRoDEs, "." piorrosable por un período

adicional.

7.- Sobre las funciones de

decirse Qüer Podrá ejercer todas
sean de su comPetencia'

En otros términos, la competencia funcional de

crganismo tan rñ;;l;;¿ siempre iran de -ser definidas por

ley formal, y no por otro t-"itt"*'nto' Y es Qü€r el acto

La adminiutt."iárrr' siemtrrre deüre tener por base la J'ey'

8.- OPinamos que
escogido como director
treinta años Y no de
Anteproyecto.

Ia Junta Directiva, debe
las funciones J.egal'es que

la edad del ciudadano que debe ser
de1 INAPRODES tendría que ser de

veinticinco años, como aparece en er

11ñ

de

Igualmente, deberia ser una causal-
para eI cargo, €1 haber sido penado -qot lacelito contia eI orden jurídico familiar'

9.-Encuantoalartículoi-,2,consideramosqueel
subdirector de1 INApR9DES, J.U"ii. cumpli-r con los requisitos
para eI cargo de Director, quien. reemplaza al- Director
durante sus ausenciqs tu*pot"rá" y/o Permanentes' para el
resto del período.

de inhabilitación
comisión de algún

li
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10.- En cuanto al artículo -17 lebe señalarse QUo' esta
. -aat.L¿- La materia organizacionaL y programáüica' de 1a

.ry. .::::--sociat en ber¡ef icio de los grupos humanos de
',.oit::::. _ 

-- *áu necesitados. En consecuencia, todas 1as
^A(laIfIl'LLv" '
_l eoosiciones anteri-ores a la ley de creación del INAPRODES'
,},7r"iJé¡¿un esta- materia de organización y programación,

*ráa"" derogadas '

DEX. FORO MUifER Y

Conlafinalidaddeserlomásclarosposible'nos
.t^.mitimosadentrarnosenlaclasificaciónyubi-caciónde
T:':'"ii;; ;- normas juridLcas, que según se ha visto'
'?sLc ":t- ,--l-.,.je ctar u-n m¿ ---r --;ional y programático
,áiu*"ntu pretende dar un marco orqanazac

Jel órgano o ente responsable de una temática determj-nada, en

ui-"""ó, un asunto de índole social'

1. - gX, rxfgpnOynCfO Og CIIEACIóN OgI¡ tNAI'nOOgS UNe NOR!üI

ORGASTIZATI\':4.

Lasleyesdeestetipo,nodesarrol]annianive]-
.rpu"iií"o, dlrechos u obligáciones 3 cargo de a1gún sujeto
Je derecho, más bien dan o brj-ndan 1as bases para e].

,lesarrolLo ulterlor de 1os niveLes funcionales que tendrán

G definir y efectivizar esos derechos y obligaciones' En

po"u" palabrás, esta clase de leyes' solamente crean la
estrucEura y ér repart.o de funciones, de algunos órganos
públicos.

Cuando una fey de este tipo se proyecta a nivel
especifico, solamenCe busca que se t.enga claridad sobre la
estructura y el reparto de competencia de un órgano
adminj.strativo, por lo regular, nuevo'

En el caso ..IN EXAMINE-, e] Ante Proyect'o de ].a Ley 1o

que busca es la estructura y definición de las funciones de

un órgano administrativo que, reglxá, las politi-cas sociales,
dirigidas a los sectores marginados, de la sociedad panameña'

Efectivamente, eh medio de un escenario jurídico
reglamentario que Se esfuerza pori introducir innovaciones
.obre los .uq,r.iou= tradicíonales del derecho regulat'orio del
sector públ-ico, apa¡recen Los ENEES RECÍORES cuya f,unción es
Ia de 

";;;;" como factores d.e equilibrio y recomPosición de
los diferentes intereses en juego.

En este cont.exÉo, 1os enfoques de cada una de las
actividades públicas plantean 1a creación de ENTES



,ÉGULADORES, 
junto a los entes creados tradicionalmente y de

"-. ^ñ^- para aplj-car y ejecutar esa regulaciones
tntull'-^rtüas nuevas. Esta actividad normati-va-o::ganizativa

"7?,':;Ai-ere Qü€, en la composición de 1os ENTES RECTORES'
.'"i;,.^;;;; dos condiciones esenciales: 7a idoneidad técnica
t.', 

iíl-;tembros y su independencia funcionaT '

Enüendemos q[üe, esta regulación no tiene como único fin

eL "JONÍ*OO,, 
d.eL sistema asistencial y sus operadores, sino

a,a debe promover la protección reaL de los sectores en
qug --2 - r- ñr^rta
llJrr"rrt"j" económ:Lca, por vía de pro€tramas y proyecclones

generales '

2. EI anteprovecto dgL INAP4oPFS al no eepPg--d¡F-i9¡do-3

t" "J"" 'ft?1i?f#i''i;3itttot vrr].tt""tttt (Po"

!ffin) de xos derechos de Ia nujer

ya hemos visto cuáles son las inquietudes de su

crganizacíón que lucha en pro del reconocimiento de los
i"i".rro" de Ia mujer. En est,e sentido' vemos que se parte de

iu-Opti"u de que e1 Proyecto, al no consagrar y definir con

áá"i"iO" y clalidad, los derechos y prerrogatívas ganadas por
ir *ujer; invade e1 campo de acción de la sociedad civil, dl
rnisrno tiempo que, atrasa e1 desarrollo de la mujer panameña.

Sobre esto opinamos 1o siguiente:

a.- El Proyecto "IN COMENTO' no bUsca la Consagración de

instituciones garantistas a favor de ningún sector
desprotegido de Ia sociedad panameña. o sea, aI no decirse
cuales son los sujetos de derecho Qüer a nivel especifico han
de ser protegidos por 1a politica social QUer debe programar
eI rxapilonns; no i. puede atrj-buir eI menoscabo de derechos
en especial (como pot ejemplo debilitando el concepto de
equidad de género).

b.- Lo que es indudable es que hubiera sido preferible
que Ia ley fuer" más abundante en la definicíón de sus
diversos niveles organizativos, y luego de la definición de
los cometidos u"p."1fi"o" y generales de tales organismos'
Aqui si habría jugado un papel importante l-a definicíón o no
de los instrumentós de protección d,e uno de l-os sectores que
merecen especial proteCción del Estado, cual es la de las
muj eres .

c.- En esta línea de pensamiento, si la 1ey de INAPRODES
se dirige plantear 1oá objetivos de su prot'ección e
incluyerá a 1ai mujer, como sector a auxiliar, tendriamos que
Propoñer que se toquen los siguientes temas o problemas:



I

.1 -- La distribu.ción más equiLatíva y uniforme -de - las

t;

er adolescente de decidir
a través de una educación

n a-- Análisis de Ia Salud mental
o:astornos relaci-onados con el estrés '

En otras palabras, tal
sóIo en el plano poJ.íüico y

I salario

atención a los

vez. sería posiJcle un adeLanto, no
filosófico, mayor,' sino üambién a

c.5.- Atención a las familiar donde
rc familia.

c.6.- La canasta básica famil el control- de la
:r'1J8.

c.7,- La violencia intrafamiliar, sx prevención'
rtención Y sanción.

3. - Cons j-deraciones general-es:

Hemos visto que este Ante Proyecto en modo al-guno se
introduce eL tema de La regulación general- ni Le detaLla Ia
materia sustantíva del derecho de las mujeres, antes bien, Lo
que parece buscar es la estructuración organizaóíonaL, desde
una visión novedosa y creacionista, deL EISEE GITBERNATXVO QIIE
REGTRÁ LA PoLÍTIcA socIAL DE LOS SECtrORES DESPROTEGIDOS DE I,A
SOCIEDAD, entre J.os que se cuenta aJ- grupo feneniL'

D. - CONCI..USXONES GENERJAI,ES :

Si las energías no se consumieran mera¡nente en el
enunciado de objetivos y metas o a la creación de
Instituciones burocrátricaE, ! se deÓicaran, además I a
asegurar una situación fácüica y norlqativa en donde Ia mujer
tenga garantizado sus derechosr Sé obtendrlan beneficios
nucho mayores. ,

aorarao.4
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-1a da l.os prog:ranas' qtt es donde resuLta más afectadas

aru-- uía.s cotiü.Jrr.t d'e J.as nujenes y hombre-s; si le
LFt^-*ara^os nat 

-lnporta'noia a consagrar las soLucioneg de

g"t1"^u'A"- +t" a Las esteüicas o d'e fo¡ma '
QOtLv- t

Enesüesentido,ctreenogqueesdesux'|ofuridamenta].que

51::ip;Fhfr'ir;rffi dry;l'Fli*#ql
Con Ia Pretensión de

,.rpuáio, quedamos de usted'
haber colaborado en algo con su

atentamentet

Aljna Monüenegro
Procuradora de

de FLetcher
la Administ'ración'

¡MdeF/15/hf '




